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BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A cont inuación, se describen las principales bases contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros PYMES. 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF 

para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados 

Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de 

ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el 

proceso de aplicar polít icas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados, por la Gerencia, a part ir de los 

registros de contabilidad mantenidos por la empresa y formulados para conocimiento 

y aprobación de los Socios en Junta General. Teniendo en consideración la totalidad 

de los principios y normas contables de valoración de los activos de aplicación 

obligatoria. 

- Los Principios, polít icas contables y criterios de valoración, se resumen 

principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos 

aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2015. 

- De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 

al 31 de diciembre del 2015 y de los resultados de sus operaciones, de los 

cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efect ivo, que se han producido 

en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF"  

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre 

del 2015 han sido elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas 

por el IASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF), las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las "Normas Internacionales 

de Información Financiera NIIF"  adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 

06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de 

septiembre del mismo año, Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 

2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual 

se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF y la Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G. 11.010 del 11 de 
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octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, en el cual se establece el 

Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de Informac'rón 

Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a) M onto de activos inferiores a 4 millones 

b) Ventas brutas de hasta 5 millones 

c) Tengan menos de 200 trabajadores 

Moneda 

Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por 

ser la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera en el 

Ecuador. 

Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del 

Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta de Accionistas. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas 

estimaciones para cuant ificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que 

figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a que se ha 

optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y 

equipo si fuese el caso. 

Periodo Contable 

El Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2015 así como el Estado de 

Resultados y el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Flujo de Efectivo, comprenden 

todo el periodo desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

Clasif icación de saldos en corrientes y no corrientes 

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus 

vencimientos, como corriente con vencimientos igual o inferior a doce meses, 

contados desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corriente, los 

mayores a ese periodo. 
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PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 

2015, se han aplicado los siguientes principios y polít icas contables y criterios de 

valoración. 

- Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efect ivo y equivalentes al efect ivo incluyen el efect ivo en caja, los depósitos a la 

vista en entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un 

vencimiento original de tres meses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance 

se presentan en el pasivo corriente, para la presentación del Estado de Flujo de 

Efectivo los sobregiros bancarios se incluyen en el efect ivo y equivalentes del efect ivo 

en este caso se refleja el valor conciliado de la cuenta bancaria en el Banco del Pacíf ico 

Banco del Pacífico 4.392,18 

- Activos Financieros 

Clasif icación 

La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Activos 

financieros a valor razonable con cambio en resultados, b) Activos financieros 

disponibles para la venta, c) Mantenidos hasta el vencimiento, d) Documentos y 

cuentas por cobrar de clientes relacionados, d) Otras cuentas por cobrar relacionadas, 

e) Otras cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas incobrables. La clasif icación depende 

del propósito con el que se adquirieron los activos financieros. La Gerencia determina 

la clasif icación de sus activos financieros en el momento de reconocimiento. 

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debitadas a los clientes por ventas de 

bienes o prestación de servicios de capacitación realizadas en el curso normal de la 

operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos (o en el ciclo normal de la 

operación, si este fuera más largo) se clasifica como activos corrientes. En caso 

contrario se presentan como activos no corrientes. 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y 

posteriormente por su costo amort izado de acuerdo con el método del t ipo de interés 

efect ivo, menos la provisión por pérdidas por deterioro del valor. Se asume que no 

existe un componente de f inanciación cuando las ventas se hacen con un periodo 

medio de cobro de 30 días, lo que está en línea con la práct ica de mercado. 

Provisión por cuentas incobrables 
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Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta 

cuenta se reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los 

estados financieros, se regist rará la provisión por la diferencia entre el valor en libros 

de las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de las mismas. 

- Inventarios 

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal del negocio, se 

valoran a su costo o su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se determina 

por el método de "promedio ponderado" el costo de los productos terminados y de 

los productos en proceso incluye los costos de materias primas, la mano de obra 

directa, otros costos directos y gastos de fabricación. El valor neto realizable es el 

precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costos variables 

de venta. 

- Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se regist rarán 

a su costo de adquisición cuando llegue el momento de la inversión de dichos bienes. 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de 

la product ividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida út il de los bienes, 

se capitalizan como mayor costo de los correspondientes bienes. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida út il y los gastos de 

mantenimiento se cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de 

los activos menos su valor residual; 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan 

con contrapart ida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a 

los porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la 

vida út il estimada de los diferentes elementos): 

Concepto Vida út il 

Edificios 20 años 

Instalaciones 10 años 

Muebles y Enseres 10 años 

M áquinas y Equipos 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes 5 años 
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Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analiza si existe indicios, tanto 

internos como externos, de que el valor neto de los elementos de su activo material 

excede su correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en 

libros del activo de que se t rate hasta su importe recuperable y ajustan los cargos 

futuros en concepto de depreciación en proporción a su valor en libros ajustado y a su 

nueva vida út il remanente, en caso de ser necesaria una reest imación de la misma. 

- Pérdidas por deterioro de valor de los activos financieros no financieros 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, planta y equipo, 

activos intangibles e inversiones en el caso de haber, para determinar si existen 

indicios de que estos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro del valor. Si 

existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y compara el importe 

recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) con su 

importe en libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el importe 

en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro 

del valor en resultados. 

- Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que 

se han adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a 

pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos t ienen vencimiento a un año o 

menos. En caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y 

posteriormente se valoran por su costo amort izado usando el método de t ipo de 

interés efect ivo, cuando el plazo es mayor a 90 días. Se asume que no existen 

componentes de f inanciación cuando las compras a proveedores se hacen con un 

periodo medio de pago de 60 días, lo que está en línea con la práct ica de mercado. El 

pasivo en el caso de la empresa consta del pago pendiente de diciembre de 

obligaciones con el IESS y con el SRI 

- Obligaciones con Instituciones Financieras 

Las deudas financieras se reconocen inicialmente por su valor razonable menos los 

costos de la t ransacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, las deudas 

financieras se valoran por su costo amort izado; cualquier diferencia entre los fondos 

obtenidos (netos del costo necesario para su obtención) y el valor de reembolso se 

PASIVOS 

CORRIENTES 1.122,37 

Obligación: IESS 216,00 

Obligación: Administ ración Tributaria 906,37 
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reconoce en la cuenta de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con el 

método del t ipo de interés efect ivo. 

- Impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto 

corriente por pagar y del impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisará en cada 

fecha sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las 

ganancias fiscales futuras, cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la 

ganancia (pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el act ivo por 

impuestos diferidos o cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de las 

tasas impositivas que hayan sido aprobadas por el SRI. 

A part ir del ejercicio fiscal 2010 ent ró en vigor la norma que exige el pago de un 

"anticipo mínimo de impuesto a la renta" , cuyo valor es calculado en función de las 

cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y 

gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 

menor que el monto del ant icipo mínimo, este últ imo se convert irá en impuesto a la 

renta definit ivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas 

su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la 

devolución de este ant icipo. 

Durante el ejercicio 2015 la empresa regist ró como impuesto a la renta corriente 

causado el valor determinado sobre la base del 22% sobre las utilidades gravables 

puesto que se t rata de una nueva empresa recién const ituida. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(-) RESULTADO EJERCICIO "  ~ 5 

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES 

(=) BASE IMPONIBLE 5 

5.590,89 

0,00 

5.590,89 

22% IMPUESTO A LA RENTA 

ANTICIPO CALCULAD O 
1.230,00 

0,00 
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(-) RETENCIONES 

(-) Saldo a favo r IR año 2014 

(=) Saldo a Favor del Contribuyent e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.292,08 

24,65 

-86,73 

CALCULO DEL ANTICIPO 

A PARTIR DEL BALANCE 2018 

- Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de 

beneficios económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la 

empresa durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un 

incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los 

propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. 

Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contrapart ida recibida 

o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso se expone neto, de impuesto, 

descuentos o devoluciones y valores pactados en contratos y ofertas ganadas. 

- Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, 

todos los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de 

un bien o servicio. 

- Part icipación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 

15% de part icipación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo 

establecido en el Código de Trabajo de la República del Ecuador. 

- Principio de Negocio en Marcha 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa 

está en funcionamiento, y cont inuará sus actividades de operación dentro del futuro 

previsible, por lo tanto, la empresa no t iene intención ni necesidad de liquidar o de 

cortar de forma importante sus operaciones. 

- Estado de Flujos de efect ivo 

En el estado de flujos de efect ivo, preparado según el método directo, se utilizan las 

siguientes expresiones: 

- Actividades Operativas: actividades t ípicas de la empresa, según el objeto social, 

así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de 

f inanciación. 
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- Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros 

medios de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el 

caso que aplique. 

- Actividades de f inanciación: actividades que producen cambios en el t amaño y 

composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las 

actividades de operación. 

- Flujos de efect ivo: entradas y salidas de dinero en efect ivo y de sus equivalentes; 

entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez 

y sin riesgo significat ivo de alteraciones en su valor. 

- Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte 

de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias t ributarias 

que podrían afectar la situación financiera de la empresa. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

No se t iene conocimiento de hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos 

estados financieros, que pudieran afectarlos significat ivamente a su presentación. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 

aprobación por la Junta General de Socios el 20 de abril de 2013. (Ponerfecha de actas 

e informe) 


